
  

jvuunua Construida una casa 

de dos pisos con paredes mixtas, 

de ladrillo y adobe, pisos y entrepr- 
sos de madera, cubierta de teja, 

tumbados de carrizo y chocoto; con 

una area de 97 m2 por planta valo- 
randose a razón de S/.200.000 
c/im2 da S/ 38'800.000 - Una ca- 
sa de un piso, con paredes de ado- 

be cubierta de teja, con una area 

de 22 m2 que dado su estado de 

conservación y el desnivel con re- 

lación a la calle se valora a 
5/,120.000 c/m2 lo que da un valor 

de S/ 2640 000 - En el inmueble 
se encuentra habitado por la seño- 

ra Maria Isabel Tipan Guerrero y su 

familia, y como bienes muebles 

16 cuadros de imagenes de San- 

tos, con marcos de madera y Y 

drio, que valorados a S/.30.000 c/u 

da un valor de S/ 480,000 una ur 
na de madera con la imagen de un 

bulto de la Virgen de la Luz (figura 

colima!) S/.3 000 000, una urna de 

madera, con la imagen en bulto de 

San Antonio (figura colonial) 
S/ 2 500.000.00 * un niño Dios 

acostado Sy 500 000 una cama de 
ferro, antigua S/ 100000, Dos 

baules antiguos grandes 

S/ 200 000, Dos maqumas de co- 

ser, viejas de pie S/ 500 000, Mue- 
bles usados de sala y comedor, Va- 
nos Utensilios de cocina usados 
S/ 200.000 - RESUMEN - 

1 - Inmueble de Calle Cuenca. N? 
1437 S/.65'440 000 

2.- Bienes 

. S/.7'780 000 

TOTAL: S/.73'320 000 

El valor total asciende a SETENTA 
Y TRES MILLONES DOSCIEN- 

TOS VEINTE MIL SUCRES 

(S/.73 220.000,00) 
Por tratarse del primer señalamien- 

to las posturas se aceptaran de las 

que cubran las dos terceras partes 
del avalúo total, debiendo adjuntar- 
se el 10% de la oferta en dinero en 
efectivo o cheque certificado a la 

orden del Juzgado. 

Los bienes se encuentran en poder 

de la señora María Isabel Tipan 
Guerrero - Juicio partición N* 194 

97 HC 

Lo que pongo en conocimiento del 
Público, para los fines de Ley. 

Ledo, Rodrigo Aulestia Egas 

SECRETARIO 

Hay un selto 

r/37764/A.C, 

muebles 

AVISO DE REMATE 
Se pone en conocimiento del pubh- 
co, que el día miércoles 13 de oc- 
tubre de 1999, desde las catorce a 
las dieciocho horas tendrá lugar en 
la Secretaría del Juzgado Pnmero 
de lo Civil de Pichincha EL REMA- 
TE el bien mmueble cuyas caracte- 

rísticas y precio son los siguientes: 
El inmueble embargado se en- 
cuentra localizado en la ex-hacien- 
da Pelileo Lote N? 10, a la altura 
del Km 5 de la carretera Interocent- 

ca (Quito-Tumbaco) junsdicción de 

la parroquia Nayon del cantón Qut- 
to, provincia de Pichincha Predio 

que de acuerdo con los datos con- 
tenidos en la escntura pública, me 

diante la cual adquieren los de- 

mandados y que consta de fojas 15 

a 25 del proceso, tene la siguiente 
linderación' 
NORTE: Lote N* 4 del Dr. Esteban 
Cordero Borrero en 69,40 m. 
SUR: Lote N* 5 del Sr. Gustavo 

   
2 meri UE O, 19U 000 c/m2. 

da . S/.7'500 000 
Cancha de tenis, con pisos de ce- 

mento, con una area de 478 m2, 

que valorada a S/ 15.000 c/m2 da 

un valor de S/ 7170 000 
Atrededor de las casas existen jar- 

dines, una pileta de piedra y una 

piscina escavada con muros de 
piedra, abandonada, patios pavi- 

mentados y con tablón de gres, 
con una area de 590 m2 que va- 
lorados a razón de S/ 15.000 da 

S/ 8'850 000 

TOTAL S/. 385"300 000 

SON: TRECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MILLONES TRECIENTOS 
MIL 00/100 SUCRES 

JUZGADO PRIMERO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA - Quito, a 28 
de Julto de 1999; las 09N00 - Agré- 

guese al proceso el escrito que an- 

tecede En lo principal, vuelvese a 

senalar para el dia miercoles 13 de 

Octubre del año en curso, desde 

presente Juicio, 

efectuaran las re 
ciones en uno de los diarios de ma- 
yor circulacion que se editan en es 

ta ciudad de Quito, mediando por 

lo menos ocho dias habiles de una 
y otra publicación, así como tam- 

bien la última publicacion al día del 

remate y se tiarán los carteles en 
la forma que dispone la ley - Notifí- 

quese. f) Dr. Alfredo Gryalva Mu- 

ñoz, Juez 
Las posturas se presentaran en la 

Secretaría del Juzgado Primero de 
lo Civil de Pichincha en el dia y 
dentro de las horas indicadas y se 
aceptaran aquellas que cubran las 

dos terceras partes del avalúo total 

por tratarse de primer señalamien- 

to Quito, a 19 de Agosto de 1999. 

Lcdo. Anibal Leon Alcocer 
SECRETARIO 

Hay un sello 

11/37378/A C. 

JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

AVISO DE REMATE 
Se pone en conocimiento dei públi- 

co en general que en el Juzgado 

Vigésimo Primero de lo Civil de Pr 

chincha el veinte y siete de sep- 

tembre de mil novecientos noven- 
ta y nueve desde las catorce a las 
dieciocho horas se llevará a cabo 
el remate de. 
MARCA: CHEVROLET 

MODELO: FORSA 

AÑO FABRICA: 1.998 
MOTOR N* G10-499394 

CHASIS: OBBEAA44SWO 125454 

COLOR AZUL 

TIPO. COUPE 

CLASE: AUTOMOVIL 

PLACAS: NO TIENE 

EL vehiculo en mención es real- 
mente nuevo, con poco uso, ha 
permanecido sin uso por un tiempo 

de seis meses, tanto en el intenor 

como en el exterior el vehiculo es- 
tá en buen estado, tene radio, par- 

lante, encendedor, moquetas (cua- 
tro), retrovisor, dos espejos latera- 

les, dos plumas, llantas enfbuen 

estado, el vehiculo en menciódie- 
ne muy poco kilometraje y se 
cuentra funcionado, por estas col 

stderaciones el avalúo del vehículo 
es de S/. 50'000.000,00 (CIN- 

CUENTA MILLONES DE SU- 

    

    

   

  

  

   
Lomo LONO 

rodillos, poleas, soportes, pieza de 

hilados consistente de 9 varillas 
con sus respectivos hilados 

El equipo en las condiciones antes 
descritas. * e valora en S/ 
81'000,001 ! 

SEGUNDOAnU 
EQUIPO TORNO INDUSTRIAL 

MARCA. TIDA 

PROCEDENCIA TAIWAN 

MACH N? (SERIE) 14136 
TYPE TD-1440E 

AÑO DE FABRICACION: 1993 
COLOR VERDE 

TIEMPO EST VIDA UTIL 8 AÑOS 

MOTOR 2HP. VOLTAJE 220/380, 

60 HZ, TRIFASICO, 

1720 RPM, SERIE N?* 675044 

Este equipo, se encuentra con 

” 

  

eu UE 
LOS BIENES s/ 151 200. 000.00 

SON: CIENTO CINCUENTA Y UN 

MILLONES DOSCIENTOS MIL, 

00/100 SUCRES 

Las posturas se aceptaran desde 
aquellas que cubran, las dos terce- 

ras partes del avaluo, total, por tra 

tarse del primer señalamiento 

Lo que pongo en conocimiento del 

público en general para los fines de 
ley 
Dr. Jorge Palacios H 

SECRETARIO 

Hay un sello 

av/11190/A,R 

JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

LEMANDADO ANTONIO ARIAS 

BARRIGA 

JUICIO: VERBAL SUMARIO 

TRAMITE VERBAL SUMARIO 
CAUSA N 60 98-GSS re 
DOMICILIO JUDICIAL: N2 7 , 

NORMA REYES y/o DR K cue 
MACAS ROMERO 

CUANTIA S/ 4'800 000 

JUZGADO QUINTO DE INQUILI- 

NATO - Quito, diciembre 11 de 
1998 - Las 09H15 - Agreguese al 
proceso el esento y documentacion 
adjunta; Tengase en cuenta el ca- 

sillero judicial designado por Vilma 

Patricia Montero Rog; 

    

CITESE a los herederos pigsuntos 
y desconocidos del quien el yida 
respondio a los nombres de CrI 

  

ya SE 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA TECNOCAR C.A. 

Se comunica al público que la compañia TECNOCAR C.A. au- 

mentó su capital en S/.4.120"000.000,00, y reformó sus estatu- 

tos por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Sép- 

timo del Distrito Metropolitano de Quito el 9 de agosto de 1999. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías median- 

te Resolución N* 99.1.1.1.2175 de 7 Septiembre 1999. 

El capital actual suscrito de S/.4.420'000.000,00 está dividido 

en 4'420.000 acciones de S/. 1.000,00 cada una. 

Quito, 7 Set. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

EPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE  COMPAÑIAS 71% 

  

     
    

JUEVES, 9 DE SEPTIEMBRE DE 1999 
    

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
promo12071 

  

  

IN 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

SI 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 

DENOMINACION DE LA COMPAÑIA ENLACEFONDOS 
S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS POR LA DE 
ENLACEFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS Y REFORMAS DE 

ESTATUTOS. 

      

1. ANTECEDENTES: La compañía ENLACEFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONOS, 
se constituyó mediante escntura pública otorgada ante el Notano Segundo del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 25 de agosto de 1994, aprobada mediante Resolución N2 2224 de £ ae 
septiembre de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 7 
de septembre del misma año 

2. CELEBRACION Y APROBACION: La escntura pública de cambio de denominación de la 
compañía ENLACEFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS por la de ENLACEFON- 
DOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS y reforma del estatuto vtorga- 
da el 26 de marzo de 1999 ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Qui- 
to, ha sido aprobada por la Superntendencia de Compañías, mediante Resolucion N” 
99.1.1.1.2104 de 27 Agosto 1999 

3. CTORGANTE: Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, el se- 
ñor Ramiro Paredes Romo, en su calidad de Presidente Ejecutivo, de estado civil casado. de 
nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito 

4. CAMBIO DE DENOMINACION Y REFORMA Y DE ESTATUTO Y PUBLICACION.- La Su- 
de mediante R * 99,1.1.1.2104 de 27 Agosto 1999 apro- 

bó el cambio de nación de la compañía ENLACEFONDOS S.A. ADMINISTRADORADE 
FONDOS por la de ENLACEFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEI¡COMI- 
SOS, la reforma de estatutos y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura púbt- 
ca, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 de 
la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de denomina- 
ción de la compañía ENLACEFONDOS S A. ADMINISTRADORA DE FONDOS por la ae EN- 
LACEFONDOS S.A. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS a fin de que quienes 
se creyeren con derecho a oponerse a su inscnpción puedan presentar su petición ante uno de 
los Jueces de lo Civil del domicilio pnncipal de la compañía, dentro de los seis días contados 
desde la fecha de la última publicación de este extracto y además, pongal el particular en co- 

Í to de la de € ñías. El juez que reciba la oposición o ei accto- 
nante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentre del término de 
dos días siguientes a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposición y provi- 
dencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta institución en la 
forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la men- 

cionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

6. En virtud de la presente escritura pública, se reforman los siguientes Artículos de los estatu- 
tos sociales: 

“ARTICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL: ... tiene por objeto social, admifástrar negocios fidu- 
ciarios definidos en la Ley de Mercado de Valores, así como también a fondos de mversión ad- 
munistrados y colectivos, actuar como agente de manejo y emisor de profé$os, de titularización 
y representar a fondos internacionales de inversión. 2 

ARTICULO NOVENO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- 
Preside 

. administrada: por el Directorio. la 
ja Ejecutiva, la Vicepresidencia Ejecutiva y el Comité de Inversiones”.    

    

  

Quit), 27 Agosto 1999 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 
SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA 

  

MVdeA/Img. : 
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